RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  29 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008782, Ent. N° 7456/13.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 17/2013 convocada para Adquisición de ropa de trabajo y calzado para la Dirección General de Secretaría y las Direcciones Nacionales de Hidrografía, Vialidad, Topografía y Arquitectura;
[bookmark: _GoBack]RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 12.09.2013 se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron doce oferentes: LANCER S.A., S. NAJSON e HIJO LTDA.,  ITALBA S.R.L.,  CONFIR S.A. NELOSTAR S.A., J.M. MONTERO S.A. (CARGO),  WERMAX S.A.,  MARYFLOR S.A., TIMACO S.A., OSCAR FOSSATI LTDA.,  FAMET LTDA. y  ARI URUGUAY LTDA.;
 	             2)  que en el acta de apertura antedicha, consta que se efectuaron las siguientes observaciones: S. NAJSON e HIJO Ltda. no presentó garantía por no corresponder, carta poder, ni certificado del LATU. ITALBA S.R.L. no presentó SIIF, ni LATU.  WERMAX S.A., no presentó SIIF y garantía por no corresponder. MARYFLOR S.A. no presentó SIIF. TIMACO S.A. no presentó garantía por no corresponder. Las empresas OSCAR FOSSATI LTDA. y FAMET LTDA. no presentaron garantía, ni LATU, por no corresponder y la empresa ARI URUGUAY LTDA. no presentó garantía por no corresponder, ni llevó ninguna documentación de la solicitada en el Pliego; 
  3) que consta informe de técnico prevencionista de la  Dirección Nacional de Vialidad de fecha 04.09.2013, del que surge que: 
3.1) el resultando de los ensayos de las telas ofertadas por las empresas TIMACO S.A., NELOSTAR S.A. y MARYFLOR, dieron como resultado que no cumplen con los valores de calidad exigidos en el pliego;
3.2)  las empresas que cumplen en todo con respecto a lo      establecido en el pliego son LANCER S.A. y J.M. MONTERO S.A. (CARGO);    
3.3) con relación al ítem zapatos, OSCAR FOSSATI LTDA. es la única empresa que presentaría zapatos con las certificaciones de UNIT; y 
3.4) asimismo, se expresó que los ensayos presentados por ITALBA fueron realizados en un laboratorio no establecido en el pliego y que no está avalado por LATU y, de todos modos, a los ensayos le faltan datos;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 13.11.2013, de conformidad con lo establecido por el artículo 9 “Comparación de ofertas” del Pliego de Condiciones Particulares, recomendó la adjudicación del objeto de la convocatoria a las empresas que figuran en el Cuadro B, siendo las mismas las siguientes: LANCER S.A., JOSÉ MARÍA MONTERO S.A., OSCAR FOSSATI LTDA., CONFIR S.A., ITALBA S.R.L. y FAMET LTDA.; 
5) que luce proyecto de resolución a adoptar por la Directora General de Secretaría, por el cual se adjudica los ítems que se dirán a las firmas y por los siguientes montos:   LANCER S.A.: ítems 1, 2 (parcial), 4, 5, 6, 7, 11, 14 (parcial), 15, 19 y 20 por la suma de $ 4:337.603,86 impuestos incluidos; JOSÉ MARÍA MONTERO S.A.: ítems 2 (parcial, 3, 12, 13 y 14 (parcial) por la suma de $ 1:497.135,20 impuestos incluidos. OSCAR FOSSATI LTDA.: ítems 8, 9 y 10 por un monto de $ 1:488.591,54 impuestos incluidos; CONFIR S.A.: ítem 18 por la suma de $ 2.379,00 impuestos incluidos; ITALBA S.R.L.. ítems 16 y 17 por la suma de $ 42.090,00 impuestos incluidos y FAMET LTDA.: ítem 21, por un monto de $ 36.551,20 impuestos incluidos, todo lo cual asciende a  la suma total de $ 7:404.350,80 impuestos incluidos;
6) que se adjunta, informe de la sección Adquisiciones de fecha 27.12.2013, por el cual se deja constancia que las afectaciones adjuntas corresponden al Ejercicio 2013 y no se han imputado aún los importes que se afectarán en el Ejercicio 2014;
7) que consta agregado el certificado expedido por el Ministerio de Economía y Finanzas relativo a la inscripción de proveedores en el Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF correspondiente a la empresa ITALBA S.A.;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF);
2) que si bien, la empresa ITALBA S.A., presentó el certificado de inscripción en el en Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF, no presentó las muestras de cada tipo de uniforme acompañadas de los ensayos realizados por el LATU, de conformidad con lo establecido por el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado (Resultando 3.4);
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto relativo a la empresa ITALBA S.R.L.-
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora ante el citado Ministerio, la intervención del gasto de $ 7:362.260,80 (Resultando 5), previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios).
3) Asimismo, cometer a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010).
4) Comunicar  a la Contadora Auditora; y
5) Devolver las actuaciones.
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